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Aduanas 

Objetivo 

Vigilar que los usuarios de comercio exterior observen la legislación y 
normatividad vigente aplicable a la entrada al territorio nacional y salida del mismo 
de mercancías y sus medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos o 
actos que deriven de éste; promover el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
de los contribuyentes; combatir la introducción ilegal de mercancías, así como inhibir 
la comisión de ilícitos y eficientar la recaudación, con la finalidad de proporcionar un 
servicio aduanero íntegro, eficiente y transparente que sea competitivo a nivel 
internacional. Ordenar y practicar, actos de fiscalización para cerciorarse del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan la entrada y salida de 
mercancías del territorio nacional; tramitar y resolver los respectivos procedimientos 
administrativos que deriven del ejercicio de sus facultades; establecer la naturaleza, 
estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
sugerir su clasificación arancelaria; ordenar y practicar el embargo precautorio o 
aseguramiento de bienes; así como determinar, conforme a la Ley Aduanera, el 
valor en aduana y el valor comercial de las mercancías, a efecto de combatir la 
evasión fiscal, propiciando el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales y 
aduaneras. 

Funciones 

Interponer con la representación de la persona titular de la Secretaría, de la 
persona titular de la Agencia y de las unidades administrativas de dicho órgano 
administrativo desconcentrado, el recurso de revisión contra las sentencias y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, respecto de los juicios de su competencia, y el amparo 
adhesivo, así como comparecer y alegar en los juicios de amparo que interpongan 
los particulares en contra de las sentencias y resoluciones definitivas dictadas por 
el mencionado Tribunal. 

Representar a la persona titular de la Agencia y a las unidades administrativas 
de dicho órgano administrativo desconcentrado en los juicios de amparo indirecto, 
en los que sean señaladas como autoridades responsables o cuando tengan el 
carácter de tercero interesado, interponer los recursos que procedan en 
representación de éstos, así como intervenir con las facultades de delegado en las 
audiencias, rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes previstos 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados o 
representantes en los juicios de su competencia, así como señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones que emitan los órganos jurisdiccionales en dichos juicios. 

Solicitar a las unidades administrativas que dejen sin efectos sus propias 
resoluciones en términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, conforme a los lineamientos que para tal efecto se emitan. 
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Representar a la Agencia y a sus unidades administrativas en toda clase de 
investigaciones y procedimientos administrativos tramitados por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como ejercer las negociaciones, 
excepciones y defensas de las que sean titulares en dichos procedimientos. 

Representar a la Agencia en juicios mercantiles, civiles y en otros en que dicho 
órgano administrativo desconcentrado sea parte o en los que éste tenga interés 
jurídico; formular las demandas y contestaciones correspondientes y desistirse de 
las mismas; transigir o allanarse en estos juicios, así como representar a la Agencia 
en los procedimientos en que deba comparecer; interponer los recursos a que tenga 
derecho y actuar en todas las instancias del juicio, procedimiento o recurso de que 
se trate y en el juicio de amparo que promuevan los particulares contra las 
resoluciones dictadas en aquéllos. 

Autorizar que los servicios a que se refiere la Ley Aduanera, relativos a las 
maniobras de carga, descarga, transbordo y almacenamiento de las mercancías, el 
embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de su equipaje, así como los 
demás actos del despacho aduanero, sean prestados por el personal aduanero en 
lugar distinto del autorizado o en día u hora inhábil, así como modificar, prorrogar o 
cancelar dicha autorización. 

Mantener comunicación y colaborar con las autoridades aduaneras o de 
comercio exterior de otros países, así como asistir a las personas servidoras 
públicas de la Agencia en sus relaciones con dichas autoridades, respecto de 
asuntos relacionados con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, 
en el ámbito de su competencia. 

Colaborar y coordinarse con las demás unidades administrativas de la Agencia y 
de la Secretaría, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y las autoridades de las entidades federativas y municipios, de conformidad con la 
legislación aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables sobre la aplicación 
de las medidas de seguridad y control que deben realizarse en aeropuertos, puertos 
marítimos, terminales ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces 
fronterizos autorizados para el tráfico internacional; así como, coordinarse con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que lleven a cabo 
sus funciones en dichos lugares. 

Otorgar o cancelar las autorizaciones para que las personas y los objetos puedan 
ingresar a los recintos fiscales; las autorizaciones para que en la obligación del 
retorno de exportaciones temporales se cumpla con la introducción al país de 
mercancías que no hayan sido las exportadas temporalmente, en términos de la Ley 
Aduanera, así como las autorizaciones para la rectificación de los datos contenidos 
en los pedimentos, en términos de dicha Ley. 

Habilitar días y horas inhábiles para el despacho aduanero; autorizar los gafetes 
de identificación de las personas que presten servicios o que deban tener acceso a 
los recintos fiscales o fiscalizados. 

Ordenar y practicar, actos de revisión, reconocimiento, verificación de mercancía 
en transporte al interior de la Aduana, inspección y vigilancia, para cerciorarse del 



 

Página 3 de 6 
 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan la entrada y salida del 
territorio nacional de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y 
los hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como del 
cumplimiento de los requisitos y las obligaciones inherentes a las autorizaciones, 
concesiones y patentes a que se refiere la Ley Aduanera. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte 
o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

Revisar los pedimentos, sus anexos y demás documentos, incluso electrónicos o 
digitales, así como la información contenida en la transmisión electrónica o en el 
aviso consolidado a que se refiere la Ley Aduanera, exigibles por los ordenamientos 
legales aplicables a los consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o 
tenedores en las importaciones y los remitentes en las exportaciones, así como a 
las demás personas que intervengan en el despacho aduanero de las mercancías, 
entre otras, los agentes aduanales y representantes legales. Lo anterior, en lo 
relativo a la clasificación arancelaria de las mercancías y los ingresos federales 
aduaneros, de acuerdo a los diferentes tráficos y regímenes aduaneros. 

Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en 
los recintos fiscales y fiscalizados o llevarlo a cabo a petición del contribuyente, en 
su domicilio, en las dependencias, bodegas, instalaciones o establecimientos que 
señale, cuando se satisfagan los requisitos correspondientes, así como conocer y 
revisar el dictamen aduanero que formulen los dictaminadores aduaneros, conforme 
a la Ley Aduanera; autorizar, prorrogar, modificar o cancelar el despacho de 
mercancías de exportación en el domicilio de los interesados. 

Ordenar y practicar la verificación de aeronaves y embarcaciones en la aduana, 
para comprobar su legal importación o tenencia y estancia en el país. 

Verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en 
las mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; 
declarar que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a 
propiedad del Fisco Federal; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados 
y, en este último caso, vigilar el cumplimiento de los requisitos y las obligaciones 
derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; verificar ante 
el Servicio de Administración Tributaria el domicilio que los contribuyentes declaren 
en el pedimento, la transmisión electrónica o en el aviso consolidado que establece 
la Ley Aduanera. 

Verificar y supervisar los servicios autorizados que facilitan el reconocimiento 
aduanero empleando tecnología no intrusiva. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, 
importadores, exportadores y demás obligados en materia aduanera, los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades 
de comprobación en el despacho aduanero y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la 
Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Participar con otras autoridades en la prevención de ilícitos en las aduanas, 
recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión 
aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de 
autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Analizar, detectar y dar seguimiento respecto de los asuntos a que se refiere este 
apartado y con las demás autoridades competentes, sobre las operaciones 
específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier 
ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías; la evasión 
en el pago de los ingresos federales aduaneros, y el incumplimiento de regulaciones 
y restricciones no arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones 
administrativas; para la debida aplicación del programa de control aduanero, así 
como dar seguimiento a las denuncias presentadas. 

Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de 
las mercancías y declarar, en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco 
Federal, con las autoridades competentes conforme a la legislación aduanera y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Informar a las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de 
la Ley Aduanera, respecto de las cuales se haya declarado el abandono, que no 
serán objeto de destino, a fin de que puedan proceder a su destrucción de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ejercer la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y de los demás bienes y 
valores depositados en ellos. 

Dictaminar, conforme a los lineamientos y normas científicas aplicables y a los 
instrumentos metodológicos y técnicos, las características, naturaleza, usos, origen 
y funciones de las mercancías de comercio exterior; efectuar ensayes con relación 
a minerales, metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones o 
aprovechamientos; practicar el examen pericial de otros productos y materias 
primas, así como proporcionar servicios de asistencia técnica en materia de 
muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del sector público conforme a los 
convenios respectivos y a los particulares mediante el pago de derechos 
correspondiente. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las 
mercancías de comercio exterior, así como sugerir su clasificación arancelaria y 
solicitar el dictamen que se requiera al agente aduanal, mandatario aduanal, 
dictaminador aduanero o cualquier otro perito para ejercer las atribuciones a que se 
refiere este párrafo. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o 
mercancías, y levantarlo cuando proceda, en los casos en que haya peligro de que 
el obligado se ausente; se realice la enajenación u ocultamiento de bienes o 
cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones 
aduaneras o en cualquier otro caso que señalen las leyes, y se realice la 
enajenación u ocultamiento de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 
extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 
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combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones legales, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al 
entrar o salir del territorio nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación 
aduanera. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o 
aseguramiento de las mercancías de comercio exterior, incluidos los vehículos, o 
de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, inclusive por 
compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra 
regulación o restricción no arancelaria. 

Notificar dichos actos, incluso el embargo precautorio o aseguramiento de las 
mercancías respecto de las cuales no se acredite su legal introducción, importación, 
internación, estancia o tenencia en el país. 

Asimismo, ordenar el levantamiento del citado embargo o aseguramiento y la 
entrega de las mercancías antes de la conclusión de los procedimientos iniciados, 
según corresponda, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal 
por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la aduana que 
corresponda las mercancías retenidas o embargadas para que realice su control y 
custodia. 

Determinar los impuestos generales de importación y de exportación y los 
derechos por servicios aduaneros; aplicar las cuotas compensatorias y determinar 
en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, y determinar los accesorios que 
correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial 
de las mercancías. 

Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de 
suspensión de libre circulación emitida por la autoridad competente en materia de 
propiedad intelectual y ponerlas a disposición de dicha autoridad. 

Tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia aduanera que 
deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación en el despacho aduanero; 
sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación en cantidad 
líquida de los ingresos federales aduaneros omitidos, así como de las sanciones y 
accesorios de los mismos, en los términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley 
Aduanera, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o 
restricciones y se garantice el interés fiscal. 

Transferir a la instancia competente, en términos de la legislación aplicable, los 
bienes abandonados, retenidos, embargados o asegurados en el ejercicio de sus 
atribuciones, que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda 
disponer en términos de la normativa correspondiente, y realizar, de conformidad 
con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la asignación, 
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donación o destrucción de los bienes embargados cuando no puedan ser 
transferidos a la instancia competente de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de los 
ingresos federales aduaneros que se causen con motivo de la entrada o salida del 
territorio nacional de mercancías y medios de transporte, de acuerdo con los 
lineamientos que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones y subsidios que sean 
otorgados por las autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los 
requisitos y límites de las exenciones de los impuestos general de importación y 
general de exportación a favor de pasajeros y de menajes y resolver las solicitudes 
de abastecimiento de medios de transporte. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, aeronaves y 
embarcaciones nacionales o nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita 
y, en términos de las leyes del país y los convenios internacionales celebrados en 
esta materia; así como, expedir las constancias que sean necesarias y proporcionar 
la documentación e informes de que disponga, que sean requeridos por las 
autoridades consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva. 

Aplicar, además, la legislación aduanera y los convenios internacionales para la 
devolución de los vehículos, embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de 
robo o de disposición ilícita, mediante la realización de los actos de revisión física 
en los recintos fiscales y fiscalizados respectivos. 

Notificar a las autoridades del país de procedencia la localización de los 
vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así 
como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren 
autorizado. 

Dirigir y operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos internacionales, 
respecto de la entrada y salida del territorio nacional de mercancías y medios de 
transporte; el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida, así como la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones sobre recaudación, 
cobro coactivo e imposición de sanciones, en las materias de su competencia. 

Tramitar y registrar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y 
verificar sus salidas y retornos. 

Tramitar y registrar la toma de muestras de mercancías en depósito ante la 
aduana. 

Coordinar los programas en materia de seguridad aduanera. 

Coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones de las personas 
autorizadas en términos del segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera y 
de los dictaminadores aduaneros, así como en la integración del expediente 
respectivo. 


